
INFORME SECRETARIAL: Villavicencio, 2 de diciembre de 2022, al Despacho de la 
señora Juez el Ordinario Laboral Radicado Nº 2011-00317, informando que se encuentra 
pendiente adoptar la decisión que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 
 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

  

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2011 00317 00 

 

Villavicencio, primero (1°) de febrero de dos Mil veintitrés (2023)  

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral de Yeimy Natali Cifuentes Matiz contra 

Guillermo León Torres Arango. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se tiene que la demandante YEIMY 

NATALI CIFUENTES MATIZ, aún no ha constituido nuevo apoderado para que la 

represente en el proceso de la referencia, por lo cual se dispondrá requerirla por 

última vez, dada la fecha en que se libró tal comunicación en tal sentido (2018), la 

cual, tendrá que diligenciarse a la dirección Calle 10 Sur Nro. 9-54 apartamento 

101 Barrio Ficus de esta ciudad. Secretaría proceda de conformidad. 

 

De otra parte, se dispone oficiar a la Fiscalía 74 de la Unidad Nacional Contra el 

Crimen Organizado, a fin de que se allegue el registro civil de defunción del 

demandado GUILLERMO LEON TORRES ARANGO (q. e. p. d.) en el evento que 

aparezca dentro de las diligencias 500016000564201202941, así como información 

relacionada con la existencia de herederos que se hayan presentado en dicha 

investigación, en caso afirmativo indicar el nombre, condición de parentesco y de 

ser posible la dirección de notificaciones. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias para continuar con el trámite 

correspondiente. 

 

En consecuencia, se determina: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante YEIMY NATALI CIFUENTES 

MATIZ, para que constituya un nuevo apoderado que la represente en el proceso 

de la referencia, acorde a lo considerado. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a la Fiscalía 74 de la Unidad Nacional Contra el Crimen 

Organizado, conforme a lo expuesto en la parte considerativa. Para tal efecto, se 

concede el termino de treinta (30) días. 

 



TERCERO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez 

 

    

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°013 de fecha 2 de febrero de 2023 

Secretario______________________________ 
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